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Vigentes  

 

NOTICIAS ACCESORIAS 

TEXTO CONFORME SUSTITUCION POR EL ART. Nº 1º DE LA LEY 3667 B.O. 05-11-1991. 

 

TEMA 

INDIGENAS-INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS - LEY NACIONAL -ADHESION 

PROVINCIAL 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérese la Provincia del Chubut a la Ley Nacional Nº 23.302 sobre políticas indígenas y 

apoyo a las comunidades aborígenes sin perjuicio de la plena vigencia de las leyes provinciales existentes y 

las que pudieran dictarse en adelante para mejor prosecución y cumplimiento de los objetivos previstos en su 

artículo 1º. 

Ref. Normativas: Ley 23.302 

 

ARTÍCULO 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FIRMANTES  

GONZALEZ - ABRAHAM 


